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1.1 .- OB~TETO E INICIATIVll DEL PLAl\J ESPECIAL

El objeto del presente proyecto de Plan Especial el'. E, R. l. nQ 5) ,

denorrünado llFerrocar:dl ll es la ordenación de los terrenos que ,dejará liberados

el traslado a Jundiz de la estación de mercancías de Renfe. Dicha superficie

junto a unas franjar;¡ lindantes posibilitará una actuación urbanística en el
tramo central de, frente meridional del Ensanche de 1.865, postergado,

históricamente desde la misma formEición de este. Y no sólo esto " sino el

ferrocarril entre el actual centro comercial y administrativo y el distrito Sur,

que cuenta con un importante censo pob1acional y,en un futuro se intensificará

su función de zona universitaria.

La iniciativa del Plan Especial es pública~ abarcando todas las

fasesnecesarias tanto de ordenación como de gestión y ejecución. A tal efecto,

el Ayuntamiento de Vitoria··G::·u;teiz es el encargado de redactar y Ü'amitar el

presente instrumento d(~~ Plrtll,ea.rIiÍf,m:to.

1.2- Dlf{POSICIONES IJ,EG/\L]~S
.--.--_.~-~----~~~----.----

Por tratarse de un Plan Especial que se formula en desarrollo de
10 establecido en elTexto Refu,ndido del Plan General Municipal de Ordenación~

cuya finalidad es la de Rl':lformalnterior en suelo urbano (artQ 84~2c) '1' .It.L.

R.'S. y O. U.), le serán de aplicación todo 10 que a él le atañe del Texto

Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, así como

del Reglamento de Planeamiento) en particular para este último en ~;us:

Capítulo IX "De los Planes Especiales l1 del Título Primero "Del Planeamiento

Urbarástico del Territorio ll
, Sección Primera llDisposiciones comunes de los

actos pI'flparatorios l1 y Séptima "De los Planes Especiales li del Capítulo In "De
los Planes Generales, Estudiar:;. de Detalle, Proyectos de Ur;banización,

Programa de Actuación Urbanística, Planes Especiales, NOl'rnas Complementa~

rías y Su.bsidiarías de Planeamiento y Delimitación del Suelo urbano" del. Titulo

IV "D(~ la formación y 'aprobación de los Planes H
, y el Título VI "De la

PllbHcidad de los planes H
•

Igualmente al ser un Instrumento de Planeamiento se ajustará a 10
regulado al efecto en el Texto Refundido del Plan General de Ordenación

UrbaÚfJ. del Térmi~lO lVlunicipeJ de Vitoria"Gasteiz J <=:1:1 ptJl·tic:ular a lel >:,U'"U .. \..,JU,V,'"

por los artíc:ulos 2,02. o:) "Objeto y contenido!!, 2.02.04 llDetey'mJnaciones y
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Documentación" y 2.02.05 ItDocumentación Complementaria!! incorporada en la .
Sección 1ª !tDeterminaciones de los PlanesH del Capítulo 2 "Instrumentos de
Planeamiento" del Título II "Desarrollo del Plan General" del Tomo II HDisposi­
ciones generales y Régimen del Suelo" del Documento e "Normas Urbanísti­

cas lr
•

Todas las referencias anteriores al Reglamento de Planeamierito y

al Texto Refundido del Plan General Municipal de Qrdenación quedan

supeditadas y adecuadas a 10 enunciado por el Texto Refundido de la Ley sobre

,
1 HClases de Planes de Ordenacíón ll

, en sus artículos 102, 116, 118, 119, 120,

121, Y124 del Capítulo III !tElaboración y aprobación de los Planes!!, así como

el Capítulo IV !tEfectos de la aprobación de los Planes~Y, todos ellos del Título

III !tP1aneamiento Urbanístico del Territo:do" .

1.3 - SITUACIÓN, DELIMITACIÓN Y RELACIÓN CON~LA CIUDAD

El ámbito para el que se redacta el presente Plan Especial se

encuentra situada en el área de contacto entre el Ensanche del siglo XIX con

el F'erroca_rril y de este con el Complejo Universitario ubicado más al Sur.

Denomin~do como Plan Espe<:ial de Reforma' Interior nº 5
"Ferrocarril", su delimitación queda perfectamente def:i.nida en el Plano de

Información 1-3 !tEstado Actual: levantamiento Topográfico, edificaciones,

usos, etc. 1t (E-l/500), pudiéndose enunCiar sus límites como los siguientes:

NORTE: Límite del terreno de RENFE con las propiedades privadas elE) la

manzana definida por el Paseo de la Senda y calle 81'111 Antonio.
Continuando por los límites de las propiedades privadas nQ 45 de

la calle San Antonio ~ nºs 2, 4y 6 de la calle Salvador García dE!l

Diestro ynQ 40, 42 Y 44 de la cane Dato (Plaza de la Estación) .

Entre las calles Dato y Fueros, el ámbito incluye el último tramo

de la cane Dato y la Plaza de la Estación para a continuación

afectar a una franja de 11,13 m. de profundidad en la liarte

trasera de las propiedades nQ 26 y 28 de la calle Manuel Iradü3r

así como otra franja de 2,64 m. de profundidad en la parte trasera

, de la propiedad nQ 30 de la anteriormente citada calle. Para el

resto de lEl. maJ.lzancl j Ja sepa.ración coincide COll el l.ünite d,(? h',

propiedad 48 Renfe.



SUR:

ESTE:

OESTE:

Sig;uienclo la alineación Sur de la calle Marqués de Urquijo, con la

inclus.ión de un tramo de 50 m de la calle Agyürre Miramón, el

límite llega hasta las edificaciones de la primera manzana de la

calle Comandante Izarduy por, cuyas fachadas discucre al igual

que por las fachadas del inmueble nº 2y Norte del nQ 4 de la calle

Ferrocarril. Su remate coincide con el paso elevado del puente de

San Cristobal.

Queda definido por la alineación Oeste del actual puente de San

Corresponde 8. una alineación definida en continuidad con la

actual Oeste de la calle Corazonistas. Ello implica afectar, en su

parte Este, al terreno del edificio nº 1 de la calle Marques de

Urquijo - nº 15 del Paseo de la Senda.

El Polígono, con una superficie de 87.694,72 m2s, (computando

superficies bajo pasos y puentes) constituye una. pieza fundamental ció

entronque y enlace entre el centro tradicional de la ciudad y la zona mixta

(equipamiento universitario, residencial unifamiliar, residencial p1urifamiliar

y administración) situada al Sur, entre el ferrocarril y el suelo nourhaniza1Jle,

1.4 - JUSTIFICACIÓN DE LA PROCEDENCIA Y CONVENIENCIA DE SU
-~-----_.

li'OIlMACIÓN

El Plan Especial se formula como 'instrumento en desarrollo de las

previsiones contenidas en el Plan General Municipal de Ordenación, ya que en'

él se pre'ilé un polígono en suelo urbano con la finalidad de plantearse una

x'eforma interior en dicha clasificación.

Como quiera que en las determinaciones de la Ficha del Ámbito

figuran; entr'e otros, los siguientes datos:

INSTRUMENTO DE DESARROLLO: Plan Especial y Proyecto de

Urbanizacián.

INICIATIVA: Pública.

ETAPA: Segunda.
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Es por lo que el Ayuntamiento está obligado a la formación del

Obligado Plan Especial dentro de los plazos establecidos , correspondiente a los

años del segundo cuatrienio (1.990-1.994).

1.5 -' PLANEAMIENTO VIGENTE

Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbana del Término Municipal

de Vitoria-Gasteiz, tramitada para el ámbito del polígono nº 5 !V Ferrocarrílll .

Por ello, el p1aneamiento a desarrollar deberá cumplir con 10
establecido por las Fichas de Ámbito incluidos como Normativa en la Modifica­

ción anteriormente reseñada. Los grados de vinculaciones en sus determinacio­

nesquedan recogidos en las propias Fichas y en los artículos 4.07.12 Y 4.07.13

del Apartado 3 "Régimen de vinculaciones y concurrencia de las determinacio­

nes de ámbitos" de las Normas Urbanístícas del Texto Refundido del Plan

General.

Para completar este punto se incorporan las Fichas de Ámbito del

Polígono nº 5 .

..

4:
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I ~~~~~~

~----:-so GLOB=~--'---------~~:EL-12 ~, ¡ 5G'rC-42, 2' ; SGEG-17, 1% ¡ R-28,5%

1 USO PORHENORIZADO Residencial colectivo 6,72%; comercia.l-·ofic 0,2%
CLASE DE SUELO Suelo '.lrbano.
SUPERFICIE TOTAL 85.660 m2
1',P'!:·1.OVE CH:n}HE~'J'J.:'O tillD lO

EDU'ICABILIDAD BRUTA

... INSTRU1:1:h~NTO DE DES.ARROLLO

SISTEMA DE ACTUÁCION

INICIATIVA
ETAPA

0,3992 m2.c/m2s.
Plan Especial y Proyecto de Urbanización .
ExprClpiación.
Pública.
Primera.

-,--------.._--
i
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ZGEL
SG1'C

ZV
TC
FF.CC
V:?G

VI.
EL
P
CO
RC
EG

Sistema General Espacio Libre.
Sist:emc, GC:)DE'C:ll Transpart.Gs y Comunicacion~,s.

Zona verde de uso y domini~~pGblico.

Transporte'Y comunicacicneci.
Ferrocarril.
'liar i.n Gencr.: 2.1. ,

Vi3.rio Local..
Espacio lbre de uso y dominio p0blico.
Aparcamiento.
Comercial y Oficinas.
Residencial Colectivo.
Equipamiento Genérico.

._------------_.".
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CAJ~IFlCACIÓN y S\Jl'ERFlCIES
1---------- ----------

DENSID

viv Irla

N2

VIV.

EDIFoc

APROVCB _ MEDIA

TO"fAL M2 BRUTA
---- -----+------J---

SUPERE'.

ORDENANZA

LUCRATIVA

EDIFIC.

ORDENA.

m2c/ro2s

ORDENA.

APLICA.

CLASE __

DE SUPERF SUPERF

S\JELO GLOBAL m2 poRMENOR ro:? \

1-----------¡---,---+----n--r------:-+------t
SG EL 9.926

10.397 Z;V
(1) --

1
1-----·--··-t-----1----+--'---~-r +--'-----t------+-----+---

471
VL-1

SG TC 1.100 --t----

VL-2
742

10.1>98
. VL-3

'-.---- ----------1-:----------
SU R

24.489 RC-l
2.110 2.110

Nota: (l) Existen 147 m2, qo computados, localizados sobre el VL,-l
(2) Existen lo 384 m2 no computados, localizados sobre los viarior, VSG-J.60_

m2 VL-4-602; VL-6--'522 m2, VI..-7-100 m2.
(3) Existen 180 m2' cuya calificación en bajo rasante es la de E.L.
(4) -Existen 168 m2, no computados , localizados sobre el VT..-6.
(5) Corresponden a la suma de los metros cuadrados del edificio actual de

viajeros (2.607 m2) del anexo pr.oyectado (2 .1,n r(2) y del nueva
vestibulo de viajeros junto al lindero Sur (1.760 m2). .

........_-----_._------- --_.~---~.-._._--_._-----~-."
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1.- Denominación
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2.-~jeto
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'.

·terré;:nos que la compañía RENFE dej ará liberados eil el ceLU:O L' 0_- ¿-,

de Vitoria-Gastei~, al trasladarse las operaciones de mercancías al
Poligono Industrial de JUNDIZ, tras la reciente formalización del
Convenio firmado entre Renfe, Ayuntamiento, Diputación y Gobierno
yasco (Junio 1.988).

Esta ordenación no sólo se circunsc¡::ibe a aquellas superficies
lib~radas del uso de transportes por ,la compañia de Ferrocarril,
sino' que igualmente alcanza a su entor'no próximo (seCJún la
delim,itación que aparece en planos), persiguiendo con ello la
annonizacl.on y compatibilidad, median.te una adecuada y equilibrada
asignación de usos de la citada infraestructura básica de tr2,ns­
portes con aquel'los elementos, urbanos que la circundan, tanto
existentes como propuestos.

3. - Directrices de la Ordenación

La delimitación a que se extiende el PERI--5 (Ferrocarril), vi.ene
definida con detalre en el plano correspondiente de la serie 8-3­
2/8, (escala 1/1.000) la cual se considerará vinculante.

La superf~cie total delPERL-5, es de 85.660 m2.

Las directrices para cada 'J110 dé los elernent:os del Plan son las que
siguen:

3.0.) ÁFEA FERROVIARIA

Sus limites vienen marcados en el plano B-3-2/B a escala 1/1.000
siendo el nuevo cier.r:?- aqllel que allí apal:°ece, acomodado en su
mayor parte a los postes de electrificación que en la actualidad
existen. La distancia máxima entre la. fachada Sur del vestíbulo
principaol del antiguo edificio (a mantener en .la Ordenación) y el
nuevo cierre de la calle Marqués de Urquijo será de 49 m.

La superficie total del área. ca.lificada como ferroviaria dent.ro dEü.
ám.bit~o del PERI es de 35.036 m2, a los que 2-e añadirá.n la superfi­
ci.es afect,3.das por: di'\"'2J~'S?S vi.2xios .que laa'tra.viE"3ón en sub":er.-:cá-·
neo:

160 m2.- Puente sobre e/ Corazonistas.
602 m2.- Túnel prolongación el San Antonio.
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522 m2.- T6nel prolongación el Fueros.
100 m2.- Paso peatonal de el Rioja.

La nueva delimita.ción supone
instalaciones existentes en la
como de las ubicadas en la zona
Marqués de Urquijo.

el desmantelamiento de todas las
actual Estación de Mercancias .asi
al Sur de las vi~s junto a la ca~le

El área ferroviaria~ en cumplimiento de los objetivos sefialados,

definición exacta será objet:o o·el ?lan E3peC:_,:'~._i.,},. :~:_~l-?4

nueva apertura, [prolongación de Calle Fueros) y otros de mejora de
los ex.iatentes; ampliación de la calle San Anl:,or,io I pasu ¡Jea'conal
del Duende y puente el Corazonistae.

El cierre del nuevo perimetro de la Es'ta,ci.·5n d,,? viajec:Js de RENFE
es el que. se define pL::mimétricamente a escala 1/1.000 Y su
tratamie'nto, tanto geométrico como de acabado, esta.r:á a lo que
dicte el correspondiente Plan Especi-:::l, satisfaciendo en cualquier
caso tanto el ornato como las medidas de segurLdad, disponiéndose
par'a ello de una base en materL",.!. pétreo o s~milar y/o 'unrema'te
metálico traslficido de calidad, acorde con las resoluciones
concretas dada.s, por el cit.ado Plan en otros diversos punto:'.\ de su
limite.

~I Dentro del
instalaciones
servic ios de

etc., siempre

perimetro feL'roviar:io I RENFE poc,ir.'á rea.lizar:
complementar ias a la actu'3.1 Es'tación dé) v i.aj e:cos;
Correos y Pacf1.Jeteria, Personal,. Cont.rol, accesos I

dentro de las siguü~ntes Normas:

1.- Se perm.Lt.irá edificar Jun'to a la 2.1in(3ación Norte un
re<;>tángulc (~e 798 m2 (66,5;-;: 12 m)" conforIlie él :Lii situación
:LE:=prE,sentada en Plano f:)-3--'2/B, cuya fachada Sur quedará
alineada con el antü:ruo E.1d:i.ficio. Deó,ar:collada en pla,nta baj c,

más dos pisos y una alt.ux:a raáxima de 10 m. a cara inferior
eiel 61t.imo forj ado, p07Jibil.Lt2.:cá una superiic ie to'cal. máxim~

construida de 2.141 m2. .

2. - Se mantendrá, mec.iant.e ·10. rehabili·tación que lEc corresponde
. por: Cat.álogo, el actual edificio de RE;NFE el cual po,3ee una
superficie en planta de 1.122 m2 y una construido total de
2.607 m2..

3.- Se per-mitirá edificar (ados~do a cierre de la calle Marqués
de Urcruijo) una superf_l.cie má;<ima de 1. 760 m2 construidos en
situación de estrict,a simetr.ia con el ·edificio antiguo de
F"<-EN.Fjí"; r t:en.i.endo téuúbi\~r:. 1:;'·1: cu\·~·nt:¡.j. E:~_ IJdS8() N--'-S rJl~\':2\l'i3·t.(J }Ja..LC';

en la manzana. universii:.ox{a. I,a altura máxima sE~rá de 9,50 m.
a cara inferior del forjado de cubierta.

Entre los destinos ferroviarios de este nuevo edificio se
prever~ el ¡/vestibulo j(~ acceso sec~~ndar~c aJ_ corllp.~e_J

ferroviario.

4,- El aprovechamÚlnto' total máximo, incluido el edificio a
mantener, será de 6.508 m2 construidos.

'-----------------_._--------~-------_._-._------_.__..
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3.b) PASEO ~~~QUES DE URQUIJO

La. calle Marqués de Urqui.jo se remodelará de acuerdo con. 12.s
sigu~entes direct~ices: ~~

l. - La actual calle arbolada se convertirá en Senda Peatonal, con
doble fila de arbolado y una amplitud mínima ae 14 m.
(incluyéndose si así se estimase un carril.de bicicletas).

Este paseo será lineal desde Comandante Izarduy hasta cl

rodado que garanticen
permeabilidad.

los cDje-civos seCi2.LacQ~.

( ..
3 .. c)

2.- La actual vía de tráfico .se traslada al Norte del Paseo la
cual deberá contar con una cal zada mínima de 6, S m. un
aparcamiento en hilera y una acera como minirno. En ella se
dispondrán los enlaces necesarios con los túneles bajo las

. vía.s del -r~ren (cl San Antonio y Fuero·s).

3.- Tanto el Paseo arbolado peatonal'como la nueva vía rodada se
verán acompañada de sendas plazas al inicio y f !.. n31 de su
recorrido, albergando la situada al Este el acceso al paso
peatonal de cl Rroja.

4.- Como remate del Paseo y via rodada, así como de las nuevas
plazas, se edificarán en los extremos de este eje,
adosándolas al cierre del. fer:rocarril,. constrü.cciones
destinadas a Equipamiento Genérico. La superficie má.xima de
ocupación del suelo será de 1.998 m2. cOrrespondiendo 769 m2.
a la localizada en el extremo Es·te y de 1 .. 229 m2. a. la
prE;lvista en el extremo Oeste. La superficie total máxirfl.d.
constr~ida será de 4.394 m2. para unos edificios de no más de
planta baja más dos pisos con una al-cura máxima; medida a
cara interior del último forjado, de lj m..

PLAZA DE LA ESTACIÓN.

Tanto la actual Plaza de la Estación como la calle Salvador Garcia
del Diestro se remodelarán, permitiéndose en la pri..mera_ de ellas
ubicarlos accesos peatonales a -un aparcamiento de l.res pl.ar_\'t:ü~J

máximo subterráneo previsto bajo ésta y bajo pa..!:·te del vecino
espacio libre público creado, y cuyo acceso rodado se' efectuará.
mediante una rampa de entrada y salida si.ta en el final el Da'co.
Todo -el conjunto se reconvertirá en. peator'.2.1 consigl.lienc1o con ello
cple el dominio del peatón se amplíe desde (Jl centro mo-nurnen-tal de
la Ciudad hasta el nuevo espaciop6blico calificado al NQ~te de la~

vías de ferrocarril.

En cualquier caso, se garantizar ia el acceso para los se:cvicios dE.
9rnerqencia, municipales, policia, €o;tc. de2.de el cruce de 1;1 c,::.llE
Dato con Manuel Iradier.

1..--,--,-_-,--,- . .-..., .. _
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La superficie calificada para aparcamiento subterráneo será come'
máximo de 4.204 m2 por cada una de las tres plantas.

ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS AL NORTE DEL FERROCAREIL

En prolongación a ,la remodelada Plaza de la Estación se crearán
unos espacios libres públicos (Paseo-Salón) que paralelos a las
vías del tren llegarán desde aquella hasta la el Rioja,quedando

,"'-coc,' '-,~'7'?"éo,<1~", '" ::Il-nlonq"?,ctón de ~a el Fueros.

Estos espacios libres públicos tendrán una anchura min~ma de 28,40

,m. y se ul:banizarán adecua,da.,ment.e en consona,ncia con 1"',3
edificaciones proyectadas.

En el extremo más oriental, junto a la calle Fueros, se resolverá
el acceso al Paso del Duende; el cual podrá ser: ampliado en sus
dimensiones y mejorado en su diseño.

Podrá loC:;alizarse en este espacio llDre gener¿;,}, :r.:esult¿u;te une,
construcción destinada, q. es'tablecimiento públic:o del Grupo I, CUY2

super,ficie total máxima construida no exceda éle 300 m2 d'2 les
cuales el máximo a proyect.ar en planta baj a será de 200 m2c.

3. e) EDIFICACIONES AL NORTl': DEL FERFOCAFm.IL

Como ranate de la Ciudad al asomarse ,al :Ee~roca:c::'il, y ccmc
escena.rio del espacio libre público creado, se ejecut:.ará.~ 1),né\~Sex~i.~2

de edificaciones representa,tiva,s del emblema ~ im2.gen que la Ciud2.d
"esconde" tras de, si al Pi;l.SO del F'erroca.rril; a la pa.r gU0,

g'al:'an'U.z5,n, en [,;\UJiciente gra.do, actividad Ut'hané!, para e1. ,,,spac:ic
público Q'.18 las alberga, y (¿tJe serán:

3. e. 1) Edificio de Uso Tercjario (Comercial y Oficinas).

Localizado en el ex'l::.remCJ Oeste, junto al edificio resi.dencü<
existente, dispone de un superficü~ m,f\xin'a en ple,nt;a de :U:,:
m. y con aprovecharnient:o máximos' d(:" 4D5 nl.. comp',J.ta.d(')~i <.,¡

planta baja y dos pisos. Deberá proyectarse en todo su frentE
de planta ba:ia. de Ul1 -porche df~ caras:~>S'risi:-.ic:a:'=338~~rnejan.t.,es ~';L

existente en la edificación residencial colindante.

El uso po:r:menorizads será si de comercial y oficina,s,

3. e. 2) Edi1:icio d~ Transportes r Comunicaciones (Ferroc8.I:ril),

Locati.::r.ado a continuilción del a.nterior f deberá. ajustarse z,
t.:.erreno que calificado co\'Oo tal en los planos B-"3--2/B (8SC2.J

1/1 .. 000) a.t:E-;ct:a él u.n,a. supr::lt"fj"c~i,.~: (jE! 40'7 n;:?~ r:

a.p::ovechamiento máximo ;,;erá de :1." 629 m2 conm:L'uidc
correspondientes a una edificación en, baja más tJ::es pisc~'

-------------------------,
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3, e. 3)

~e permitirá la cons'crucción de dos sótanos cuyo
de instalaciones' y aparcamientos, obligatorios r

dispondrán de acceso a través del edificio
contiguo, no computando como aprovechamiento.

El uso pormenorizado será el de Ferrocarril.

Edificios Residenciales Colec~Lvos.

Gl

uso será el
los cuales

residencial

RC1 - Localizado ¿continuación del anterior llega ha~ta la calle
Fueros. Con una superf ic ie cal if icada de 2. 110 m2 y un

,aprovechamiento máximo sobre rasante de 7. SOl m2 construidos,
corresponden a una edificación de planta bajar cuatro plantas

'de pisos y un ático retranqueado en su fachada principal.

La alineación posterior de todo el edificio no, podrá
sobrepasar la linea grafiada en el ~lano 8-3-2/8 -localizada
a 4 m. de las propiedades enfrentadas, a excepclon de las
zonas de medianeria en las cuales podrán adosarse (según
planos 14,30 m.).

En al menos un 50% de la longitud de la alineación posterior,
la nueva edificación se retirará lrSO rn. res'pecto de la linea
anteriormente enunciada.

La alineación principal de todo el edificio no' podrá
sobrepasar la linea del terreno calificado, situada a 21,65
m. de las propiedades enfrentadas, debiendo retranquearse en
al menos un 50% una distancia minima de 2,20 m.

Se permit,irá la construcción de 2 planta;] de sóta.no eE toda
la superficie calificada com9 Residencial siendo su destino
a instala,ciones r trasteros r ya.parcamientos" en cuyo caso no
computará como aprovechamiento. Estos sót;anos tccondrán su
acceso desde la calle, Fueros, Con servidumln::E'J de paso
respecto a los sótanos del edificio calificado como T.C.

El uso .pormenori.zado será el de Residencial Colectivo. La
compatibilidad de Usos será la regulada. pbr la oR--2.

RC2 - Localizado entre las calles Fueros y Rioja, se califica una
superf icie de 3.655 m2, con un aprovechamien'to máximo sobrE'!
rasan-te de 13.465 m2 construidos, correspondi.entes -3. un·3.
edificá.ción de pl¿cll'Cab ü j21, CUé~tru a.r:,c2.'3 de: pises y un
ático retranqueado en su fachada principal_

--_._-----'---------------'---,._-_.--'----
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La alineación posterior de tocio el edificio no podrá
sobrepasar la línea grafiada en el plano S-3-2/S localizada
a 4 m .. de .la.s }?1;09iedades enf~enté.i.das; a excepción .de lc:s
zonas dé media.ne:.ci..¿ en l.as cllales "Sod:::á 2.dosarse 5'eq'<ÍIl ~1¿ncs

( 14 ,30 riJ.• ).

En al menos un 50% de la longitud de la alineación posterior,
la nueva edificación se ~eti~ará l,80 m. respecto de la línea
anterio~ente enunciada.

sobre?asa~ la linea del te~=eno calificado, 3itu~do ~ 21/~~

m. de las ?ropiedades en:E~entadas, de:Oiendo ::-etranquea:cse eQ

al menos un 50% una distancia mínima de 2,20 m.

Se permit~rá la construcc~ón de dos plantas de sótano en toda
la super=ic~e calificada como ~esidenc.:'2.J.. siendo su des-c2..no
el. de·inst~l.aciones, trasteros y aparca.rnientos, en cuyo caso
~o c::Jmoutar¿ como aOr'o-.;.¡-echéU-iiiento.. ~s-;;:cs s'ótano's t.endrán su

acceso desde l.as calles ?ueros y ~ioja.

:::1 uso DOL-:ne_l"J.orizado será el de ?\.esi¿encia.l Calec-::.ivo~ La.
compatibilidad de usos será la ::-egulad~ ~or la OR-2.

:::1 aprovecharniento máximo del conj unto del 21a11. Especial (iro.cl..uida
la zon~ fer~oviaria) será de 34.197 m2 construidos. suponiendo una
edificabilidad media biuta de 0,3992 m2c/m2s.

Sl aprovecha..ruiento máximo eonst:::uido del. suelo y parcela cal.ificad"'­
como l'C-?ERROCA.RRIL; se:::á de 8.137 m2 (6'.508 m2c en el área. deL

SGTC y 1.629 m2e en eL edificio del área c:esidencial)

de

rn2",00

será.

de

I
I
I

1

I
I

I
1

[

I
I
I

I

I
I

___-_.J.

Zqu~.paInientode·

s2!:á

125 viviendas.
:cesidenciales

parcelaslas

parcelaslas
totJe~ rnáxi..rno de

para.

de
con un

cnáxl..rno

máxi-rno
ccns~:=uidcs

aprove'::;:~lamiento

aurovechamiento

EL ? l.an 2:=peci3.1. desar:co l'.La.rá 12... 5 dete2:""ü~i.lla.ci~ones es-c.:.slJ lec 3..¿3.S er~

el pun-co 3 s 1 las cua.les son de ca.rác::e..c -.ri..'"lculante1 a exce¡::;ción ele
las calificaciones pormenorizadas aportadas(en su contenido gráfi_
Ce) Y escrito) las cuales tienen carácter orientativo.

2.1.. 26ó m2

El aprovechamiento máxj~o

Genérico será de 4.39~ m2;

.:n

5.- Grado de vinc.~laciÓn de-las determinacíones~

4 • - Aurovechami.en-co
~~---------'-'



1

. I r L' i~.L-:~·B T

--~---,~~------_."'--,--------,----_.__.
FF.CC. 63

------------- ._------.._----

Los al?~ovechall\ientos máximás y número de,',f i',f iertdas est~ablecidos en
el punto 4Q se consideran vinculante.

La totalidad de los espacios incluidos e~ ·~el

sean actualmente viar~o local o espacios libres de uso y propiedad
pública deberán cederse al Ayuntamiento, a excepci.ón de la zona
calificada como TC; correspondiente al trazado del ferrocarril. A
estos efectos se tramitará el expediente expropiatorio
corre~3pondiente y lo establecido por el Convenio firmado por RENFE I

AYUNTAMIENTO, DIPUTACIÓN Y GOBIERNO VASCO, en ,Junio de L 988, en el
que se determinen las, contraprestaciones derivé\das por la ce,sLón
que RENFE hace de los terrenos que actualmente ocupados por ,"lUS

instalaciones.

El Convenio precitado establece el reparto de cargas de
urbanización cuya definición pormenorizada corresponderá al Plan
Especlal de Reforcla Interior.



1.6 - DOCUMENTACIÓN

El pro~Tecto de Plan Especial consta de la. siguiente c1ocurnentación:

Documento nº 1. - MEMORIA.

Documento nº 2. - PLANOS DE INFORMACIÓN.

Documento nº 3. - PLANOS DE PROYECTO.

Documento nº 4. - ORDENANZAS REGULADORAS.

Documento nº G. - ESTUDIO ECONÓ1VlICO FINANCIERO.

"-
1.7'.1 - CARACTERíSTICAS DEL ÁMBITO: TOPOGRAFIA

El terreno delimitado posee una pendiente muy irregular ya que

se trata de espacios en los que el desnivel juega un papel fu,ncional muy
importante. Así, mientras que la piataforma ferroviaria pueda estimar'se que

es práeticamente horizontal, no ocurre 10 mismo con la calle Marqués de

Urquij9., la cual delimita al borde Sur, cuya pendiente creciente de Oeste a

Este supone un 0,51%,. En cuanto al perímetro l'-Jorte, es casi horizontal en su

zona Oeste para luego' decrecer, . según nos vamos acercando al vértice

Noi'este, con una pendiente del 0,19%.

En total él ámbito delimitado, para el eual se redacta el presente

Plan Especial abarca una superfície deW¡. 672; 90 m2s, de 108 cuales en su

mayoría están afectados p011 el uso ferroviario.,

La descripción de la delimitación del pOHgO¡10 es la siglüente:

Pal-~tiendo del extremo Norpeste y en línea recta hacía el Oeste,

con una longitu.d de 245 m, Sig,'1JJ.í-'?:ndo 18 de1i¡Ilit:3ción entre las

propiedades de los Carmelitas y Renfe, llegamos hasta la alinea=
ción Este de la calle San Antonio .De dicho punto, y bordeando

las fachadas Sur y Este del edificio nº 45 de la calle 'San Antonio.1

calle Salvador García del DiE)stl'G) nº 40, 42 Y 44 de cal1(:l Dato
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(Plaza de la Estación) para una vez atravesada la calle Dato en su
cruce con la alineación Sur de la calle Manuel Iradier seguir por
las alineaciones Este y Sur del inmueble nº 24 de la calle Mqnuel
Iradier. Afectando e11. una' profundidad de 11,13 m. y 2,84 ro. a

las propiedades nQ 26 y 28, Y nº 30 de la calle Manuel Iradier,

continua el perímetro siguiendo el límite entre las propiedades

particulares y la de Renfe hasta llegar a la alineación Este ~e la
calle Rioja. Discurriendo hacia el Sur por dicha alineación,

quiebra hacia el Etlte por el límite de la propiedad de Renfe hasta

el borde del polígono. Comenzando la calle Ferrocarril y conti­

nuando por las alineaciones de los inmuebles nº 2 y 4 de la calle·

Ferrocarril y nº 1, 3y 5 de la calle Comandante. Izarduy se llega

hasta el punto prolongación de la alineación' Sur de la calle Mal'-

.qués de Urquijo la cual se adopta como lindero Sur del ámbito.

Siguiendo por dicha alineación hacia el Oeste, y con la afección de

los últimos 50 m. de la calle Aguirre Miramón, se llega hasta la

alineación Oeste de la calle Corazonistas en donde se quiebra.

perpendicularmente hacía el Norte para enlazar con el vértice de

partida.

Para cua1quie.r tipo de duda, la delimitación anteriormente

enunciada queda plasmada en el plano 1'-3 f!Estado Actual; Levantamiento

topográfico, edificaciones, usos fI •

1.7.2 .. USOS Y EDIFICACIONES EXISTENTES DENTRO DEL ÁMBITO. , -

Dentro del ámbito nos encontramos con tres tipos principales de

propiedades; los terrenos de RENFE, 10sterren08 de particulares afectados

y los espacios actualmente de propiedad pública.

Los primeros se encuentran perf~ctamentedefinidos por el cierre

actual en su borde Sur, por .81 límite con los terrenos de los

privados y las calles Salvador del Diestro, Plaza de la Estación,

P-¡}eros/Y Floja en su bord,? N:~)}:·te, así c~rno por el purcmte de San

Cristóbal y ha.sta donde llega el ámbito en el puente de la Senda, .

en sus laterales Este y Oeste. (ver plano 1··5 tI Estado Actual:
Propiedades!! )
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En estos terrenos, además del tendido férreo (integrado por siete

andenes y siete vías más de conexión, sin continuidad) y demás

instalacicmes complementarias para el uso de transporte de

viajeros y mercancías se ubícan una serie de edificios cuya

descripción pasamos a pormenorizar:

Estación principal de viajeros: sobre una superficie en

planta de 1.122 m2s se levanta el edificio cuya construcción

data del año 1. 865.

rectángtüo de SO x 15 m sobre la cual se formalizan parale-'

lepipedos de 12 y 15 de fondo y de dos o tres plantas,

siguiendo una clara simetría definida por el amplio espacio

vestibular dispuesto en el centro de la construcción.

La Estación se encuentra actualmente en funcionamiento

albergándose en los 2.60'7 m2c totales de superficie las de­

pendencias relacionadas con el uso ferroviario tales como:

.vestíbulo, taquillas, locales comerciales, cafetería,, .
servicios, control, oficinas y viviendas de algunos emplea-

dos.

Edificios de Correos y Paquetería: Ubicado al Oeste del

anterior, podemos subdividirlo en tres partes claramente

diferenciadas pOr su uso y construcción. Así, el primer

volumen de 22 x 11; 5 m. x dos plantas de altura correspon­

de a las dependencias de Correos, un segundo volumen de

23 x 11 m. una planta se utiliza como paquehn'ía y un
tercero de 13 x 10 m x una planta está actualmente semia­

bandonado (sin :uso) el cual debería de haberse derribado

hace tiempo.

La superficie total construida de las anteriores dependen­

ciassuponen unos 880 m2 aproximadamente.

Edificio de Mercancías: situado al Este del edíficio de

viajeros, responde a una nave rectangular de 111 x 16 m.

desarrollada en una sola planta, con su muelles de desear··

ga.

Con una superficie tOt8] con S1J~'llid8. 08 unos L 778 n12,~. se

u tiliza para almacenar mercancías.

Edific'J.o viviendas: ubicado en el extremos sU1'oeste, junto

Urquijo, se levanta esta constl-uceión hifamiliar de l.ma sola
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planta, con una superficie total construida de unos 150
m2c, cuya composición simétrica no representa aportación
estética digna de mención. (cwtualmente se etá derribando)

Edificio manterJin'.iiento: junto al acceso Este de la calle
. manteniiniento: junto al acceso Este de la calle Marqués de

Urquijo hacía la calle San Antonio se levanta esta construc­

ción de planta baja sobre un rectángulo de 13 x 9 m. En

total 117 m2c destinada al uso de los empleados de manteni-

Otras edificaciones complemexltadas; localizadas en los

extremos Noroeste, Nordeste y Sureste del ámbito, con

unas superficies de 133, 48 Y 18 m2c, se levantan cons­

trucciones de planta baja destinadas al servicio de las vías

férreas (guardagujas, mecanismos, instalaciones, etc.)

Considerando también como de propiedad de Renfe caba mencionar

la calle Salvador García del Diestro y casi la totalidad de la Pla.zel.
d.e la Estación las cuales si bien son utilizados como acceso,

espera y aparcamiento de los ususarios de las instalaciones ae

Renfe así como de otros ciudadanos al exis tir un aparcamiento

vigilado.

Los terrenos dc:! propiedad particular: Están construidos por todo

aquello que incluido dentro del ámbito no es de titularidad publica

ni de RENFE, así:

Parte de la propiedad nº 26 de la calle lVianuel IracU81':
corresponde a una franja de suelo sin edificar, de 114,55

m2 de superficie total, localizado en la zona. posterior de la

finca nº 26 de la calle Manuel Iradier.

Parte de la propiedad nQ 28 de la calle Manu.el Iradiee::

eor'responde a una franja de suelo sin edificar, de 95, Sr¡. m~2 .

de superficie total, localizado en la zona posterior de la

finca nº 28 de ID 88.11e Menú",) J:cJdier' ..

Parte de la propiedad nº 30 de la calle lVla~ue1- !radier:

cor¡>esponde a una franja de suelo sin edificar, de 28, 74m2

fin.canQ 30 de la calle Manuel Ir'adier.



Parte de la propiedad nº 1 de la calle Marqués de Urquijo

y nº 1.5 del Paseo de la Senda: corresponde a una franja de

terreno, de 179,42 m2 de superficie total, resultado de

prolongar la alineación Oeste de la calle Corazoriistas 10

cual implica afectar a la zona Este de la propiedad. Sobre

el terreno particular incluido en el 'polígono se encuentra

construido el cierre de la finca (30,16 ml.), una serie de

elementos arbóreos y una parte del edificio del garaje

,mancomunado (superficie construida a expropiar y derri-

El resto de los terrenos es de propiedad pública estando consti""

tuido por los siguientes:

Calle Marqués de Urquijo. - Con una anchura de unos 15

m., se encuentra parcialmente urbanizada como paseo

arbolado quedando el resto como vía de tráfico, actualmen­

te se utiliza primordialmente como aparcamiento y como

enlace con el paso inferior de la calle San Antonio. Es de

destacar la importancia y valía que denota el arbolado

existente el cual debe ser objeto de conservación.

CaUe Ferr·ocarril. - Tramo Norte de dicho vial urbanizado,

el cual posee una sección irregular de 4,50 m. de media .

Calle C9mandante Izarduy. - Tramo Norte de dicho vial

urbanizado, en cuya colindancia se. sitúa el paso inferir)1~

peatonal con la calle Rioja. Su tipología es de 4 m. de

acera, aparcamiento en hilera y calzada de unos 10 In, de

anchura.

Calle Rioja. - Tramo Sur de dicho vial, en cuya colindancia

se sitúa el paso peatonal con la calle comanclante Izarduy"

Su tipología es a base de aceras laterales de 2,50 m;1

aparcamiento en hilera y calzada de 4JíO m.

Calle Corazoriistas - Paseo de la Senda. _. Tramo de calle

que pasa por delxljo del ferrocalT1J. Con un8. sección total

. entre 8,50 y 9 m. dispone de aceras de 1,75 y 1,50 ID.,

quedando la del Oeste cortada al llegar al puente, el resto

es calzada.



CaJile Dato. - Ultimo tramo de dicha calle (entre la 9a11e
JVlanu,el Iradier y la Plaza de la Estación) se encuentra
actualmente urbanizado. Posee una anchura de 16,50 m. en

donde se distingLlen aceras de 3,50 m" aparcamientos en

hilera y el resto calzada.

Plaza de la Estación Únicamente es de propiedad pública

una pequeña franja situada al Norte y en continuidad con la

alineación de los terrenos de particulares con fachadas a la

dades ll
) •

Calle Aguirre Miramón.- Tramo Norte de 50 m. ,de longitud

de la eitadala cual se encuentraactualmente perfectamente

urbanizada. La zona afectada abarca una anchura de 15 m.

desatinándose 3 m. para acera arbolada, 2 m. de aparca­

miento, 6 m. de calzada, otros~2 m. para: acera y el resto a

zona ajardinada.

1.7.3.- usos y EDIFICACIONES COLINDANTES

Siguiendo un proceso descriptivo según orientaciones N, S, E Y

O Y en cada una de ellas de Oeste a Este y de Norte a Sur j según los casos,

vamos a ir exponiendo las diferentes edificaciones y usos localizados en el

entorno más próximo al área .

. En la parte NOl..te, como borde del ensanche decimonónico, se

ordenan unas manzanas incompletas perfectamente delimitadas por

la calle Manuel Iradier en toda su alineación Norte y por las calles

de la Senda, San Antonio, Dato, Fueros, Rioja y San Cristóbal

que van eonformando los frentes laterales.

La manzana OestesE~ queda éonstituida lJOl" un importante

com.plejo conventual (residencia-convento, iglesia, dependencias

y hl1.PI'ta) ve:t>tido haci8. la caJJe Manuel I1'8dier j mientr¡:¡s que el

frente a San Antonio queda definido por bloques de vivienda

colectiva en baja mas tres plantas.

La siguiünte manzana (8Dtre San Antonio y ) UJ)2

completa delimitación hacia el Sur mediante la Plaza (lela Estación
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y la calle García del Diestro, resolviéndose con edificaciones

residenciales de diferente altura y envolvente siguiendo la

construcción de una manzana cerrada. El resultado es improce­

dente én toda la alineación Sur no así en el trarno principal Narte

con edificios de planta baja y tres () cuatro plantas.

Entre las calles Dato y Fueros se ordena una semimanzana cerrada

con edificiÓs de viviendas colectivas cuya volumetría oscila desde

la planta baja y tres ,pisos hasta planta baja, cuatro pisos y ático,

de la alineación posterior se observan importantes espacios Ubres

privados, los cuales han sido totalmente ocupados al llevarse a,

cabo recientes intervenciones de nueva construcción.

La misma tipología, ejemplo del ensanche urbano, se repite entre

el tramo entre Fueros y RiQja, encontrándose una edificación

residencial colectiva ubicada en patio de manzana, actualmente en

situaCión defuera de ordenación según el planeamiento vigente o

En la zdna Sur, con fachada principal ala calle Marqués de

Urquijo, se ordenan tres manzanas de las cuales la primera (entre

las calles Corazonistas y Aguirre Miramón) dispone de un uso

compartida, religioso y educativo según se trate de la parte Norte

o de la Sur, edifiqándose según modelos de construcciones

representativas aisladas con aquellos espacios libres privados.

Entre las calles Aguirre Miramón y' Mar'tínez de Aragón se

desarrolla la manzana central en donde los edificios, aislados dEi

carácter educativo especializado (Escuela de Peritos, Escuela de

Magisterio, etc.) se van implantando en sus vértices dejando la

parte central libre. Esta manzana junto a la siguiente y el 18.
enunciada anteriormente 'forman parte del previsto comple:io

universitario. Las edificaciones de altura moderada, entre los '10

Y15 m., poseen una arquitectura digna y perfectamente integra­

da en el entorno.

COlno resultado de una amplia área cuartelaria 1 existen en la
actualidad luna serie de ,edificios levantados en la última de las

manzanas (entre f\!rart5nez efe Aragón y Comandante Jzarduy),

cuya rehabilitación se está efectuando gradualmente (Archivo

Municipal). El resto de la manzana se destina a uso universitario',

a cuyo efecto se construyo recientemente la Facultad de Filosofía

e Historia en dos plantas y ático, a uso i:nstitucional (Nuevo

Archivo de la Diputación Foral) , suelo vacante ae uso lu:d.versita-
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rio y a uso resídencial de vivienda colectiva, pero ya más vertido
hacia la calle Nieves Cano.

\ '

En la zona Est.e y refiriéndonos primeramente a la par:te al Norte

del Ferrocarril, nos encontramos con una manzana cerrada cuyas

edificaciones residenciales colectivas crean las alineaciones. La

volumetrías resultantes son resultado de plantas bajas, cuatro

plantas y áticos en algunos casos.

esta zona Este, de manera que los edificios de viviendas colecti·~

vas se desarrollan en altura a base de planta baja y ocho pisos.
\

En el' limite Oeste se ubica una construcción residencial aislada

tipo palacete, actualmente subdividida en viviendas, que con un ,

amplio espacio libre privado abarca el triángulo definido por el

paseo de la Senda, la calle de la Senda y la calle l\f[arqués de

Urquijo. En altura, la cQnstr~cción posee tres plantas con

aprovechamientos bajo cubierta.

Más al Sur, y con fachadas a las calles Corazonistas, Nieves Cano

y Marqués de Urquijo, se levanta el complejo educativo denomina'"

do "Colegio de los Corazonistas 11 en el que se van disponiendo

distintas volumetrías (edificio antiguo, nuevas aulas, residen­

cias, polideportivo, etc.) sin orden urbanístico alguno.

1.7",4 - VIARIO CIRCUNDANTE DE RELACIÓN', ,

Como vías urbanas incidentes en el área objeto del' Proyecto se

pueden comentar todas las actualmente existentes en todo su perímetro:

-' Paseo de la Senda. - La parte rodada, como calle; posee una

anchura de 13 m. de los cuales 3 m. corresponden a una acera, 4
m. para aparcamientos en diagonal y el resto del Oeste como

CW1"'Y'i1(3S de tráfico, AJ llegar al p\J!:mte 8e produce u:o es'

trechamiento quedando la acera de 1 In. Y la calzada de 5 m., una

vez desaparecido el aparcamiento. Ladil'eccián del tráfico 8S

Norte-Sur .!
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Calle Marqués de Urqu5jo. - El tramo entre el Paso de Fray
Francisco y la calle Corazonistas, tiene una anchura de 15 m.
ordenándose mediante aceras de 2,70 m. cada una. y bandas de
aparcamiento en los que se localizan los árboles. Actualmente su
uso queda restringido a los vecinos y siempre a través del Paseo.

Calle Corazonistas. - Con una anchura total de 14 m., I?osee

aceras de 2,20 m. a cada lado acompañadas con aparcamientos en

hilera, quedando el resto como calzada para el tráfico direccional

)

Calle San Antonio.- De 14 m. de sección total dispone de aceras

y aparcamientos en hileríl en ambos lados (.2,20 más 2m. respecti­

vamente) quedEmdo los 5,60 m. restantes como calzadas para el
I

tráfico Sur-Norte. Bajo las vías del ferrocarril, y ya dentro del

ámbito, la calle se convierte en túnel con una anchura total de
8,50 m. de la cual 2 m. a cada lado queda ocupada por las aceras.

Calle Aguirre Miramón.- Con una sección de 16 m. está ordenada

de Oeste a Este mediante acera de 3 m., con buenas especies

arbóreas, aparcamiento en hilera de 2 m. de anchura, 5,75 m. de

calzada y 2 j 25 m. de acera que marca el límite con una áreas y
franjas verdes. La dirección de esta vía es Sur-Norte.

Calle Dato.- El tramo entre las calles Florida y Manuel Iradier

tiene una anchura de 16,50 m. de las cuales 8 m. están destinadas

a dos aceras iguales, 4 m. a dos bandas de aparcamiento en hiler's.

el y 4,50 m. a calzada con carriles de dirección Norte-Sur ..

Calle d.e los Fueros. - Posee una anchura de 12 rn. d.e la cua.l 5 m.

se destina a calzada, 4 m. para aparcamientos en hilera a ambos

lados y 3 m. para dos aceras de 1,5O m. cada una. Si bien la calle

tiene dirección Sur"Narte desde Manuel Iradier, es te tramo límite

con el ámbito se utiliza. como aparcamiento y como acceso a las

instalaciones ferroviarias.

Cane Rioja." Con 13} 20 m. de anchura, esta calle dispone de
~:\ ;. ~; O ~ :~:~D. ~, la ~, ·:::J_:t:'~,: dJ~. d'f; 2 rn"

cada una para aparcamientos en hilera quedando el resto eomovía

de dirección Sur-Norte. No obstante en el siguiente tramo, más

al Norte, el tráfico tíene la dirección Norte- Sur.
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Calle Iv'Ial1.uel Iradier. - Basada en UIJa sección de 12 m, se han

urbanizado dos aceras de 2 m y 1,75 m, la Norte y la Sur l~espec­

tivamente, bandas de aparcamiento de 2 m. en su lateral Sur y

calzada de 6,25 m. para un tráfico direccional Este-·Oeste.

Puente de San Cristóbal. ~ con una calzada de 2, 25 m. de anchura

en el tablero y dos aceras de 1,25 m. y 3,75 m. según sea la del

Oeste o la del Este, se utiliza como canal de circulación, que

salvando el ferrocarril, conecta el Norte con el Sur de la ciudad.

'.,':. \...... :.- \..',

más elevado desaparece en los cruces con las calles Manuel Iradier

y Comandante Izarduy en donde la calzada alcanza los 11 y 12 m.

de anchura respectivamente.

Calle Ferrocarril. - Vía residencial de tipología muyvari~i>letanto

en sus dimensiones como en su composición, admite un tráfico

mínimo y muy localizado usándose como remate de la manzana,

residencial. Su conexión de entrada y salida se produce en dos

puntos de la calleComandant,e Izarcluy.

,Calle Comandante Izarduy. - De 20 m. de anchura en su tramo más

representativo, está constituido por aceras de 3, njy 4 m. con fila

de aparcamientos eX1 sus later'81es, según tramos de calles j y

calzada amplia con flujos de circulación Norte-Sur.

Calle Domingo Martinez de Aragón. - Con 17 m. desecCÍón·

tipológica, se distribuyen de Oeste a Este las siguientes superfi­

cies: 2,20m. de acera, 2m. de aparcamiento, 6,50m. de calzada,

.3 m. de carril bici y 3,30 m.. de acera.

1. 7.5 - DESCRIPCIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE URBA-------------------_.-.----------.-
NIZACIÓN EXISTENTES .. . .

A continuación se van a descY'ibir escuetamente los esquemas de

las redes más impol~tante existentes dent.ro del ámbito:

A) SANEA1VIIENTü:

Bajo la actual calle Marqués de Urquijo ,entre Martínez de Aragón

y COi"azonistas: d5:3clli"reen dirección Este,-Oeste U.l1 colector

principal de ciudad constituido por un ovoide 120/90, el cual gira
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hacia el Norte siglJ.iendo por debajo de la calzada del Pasee, (le la

Senda.

A dicho ovoide acometen canalizaciones provenientes del tramó

Este de la calh3 IVIarquésde Urquijo «(/) 100), calle IVIarhnez de

Aragón (QJ 50), calle Aguirre Miramón (QJ 60) Y Fray Francisco­
Marqués de Urquijo «(/J 60) .

En la parte Norte y apoyados en las redes que discurren bajo la
r", I 1\

acometen al ovoide de ciudad anteriormente expueslO, van

enlazando con dirección Sur'-Norte las siguientes canalizaciones:

Ambos lados de la calle San Antonio prolongándose la del

Oeste bajo el paso subterráneo del ferrocarril (0 50) .

Bajo calle García del Diestro«(/) 30)", Plaza de la Estación

«(/)40) y primer tramo de la calle Dato (caño 50/30).

Bajo la calzada de la calle Rioja con (/J 80.

Para conocer .con exactitud la localización de los colectores,

pozos, etc, puede observarse el plano 1-4.1 de 11 Estac10 Actllal:

Redes de Agua y Saneamiento!!.

A) ABASTECIMIENTO DE AGUA:

Tomando como redes principales las tuberías de (/) 300 que

discurren bajo el lateral Este de la calle Rioja prolongándose en

el latera10e8te de la calle Comandante Izarcluy, se enlazan los

tramos secundarios siguientes:

Canalización Sur en toda la longitud de la calle M8.n.uel
Iradier (Q)200) ..

Antonio y Rioja «(/)200), e.nlace en Rioja.

Canalización bajo ambos lados del tramo Sur de la calle
Rioja (r;¡. J (0) .
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Canalización bajo la calle, une Manuel Iradier con Rioja (0

100) .

Canalización bajo la calle Ferrocarril (0150 y ríJ 80) .

'Canalización secundaria bajo el lateral Este de la calle
Comandante Izarduy ((/J 200) .

Canalización bajo el lateral Sur siguiendo toda la calle
T "., ,

l'amales de la calle Martínez de A,ragón ( a ambos lados con

(j) 150 Y f/J 80) Y ramal Oeste bajo la calle Corazonistas (ílJ

80)~

Todo lo anteriormente descrito, así como las llaves de, corte, etc.
que da recogido en el plano I -4.1. - t1Estado Actual: Servicios

Existentes: Redes de Agua y Saneamiento

C) ENERGÍA ELÉCTRICA:

Interiormenté, dentro del área, únicamente discu.rre una línea
eléctrica de alta tensión subterráneo la cual bajo la calle Ag'tlÍrre

Miramón enlaza con el tendido localizado bajo la calle Manuel

, Iradier siguiendo el paso subterráneo de la calle San Antonio y
continua por debajo de la acera Oeste de dicha calle . Con el mismo

. recorrido nos encontramos con un tendido subterráneo de baja

tensión. A la red de alta que discurre por la cél.lle lVIél.nue1 Iradier
se van conectando una sucesióh de centros de transformación

(ocho en total) .

Otra línea de alta tensión subterránea, lindante con el ámbito es
la que discurre bajo e11atera1 Este de la cane Cor'azonistas, para

girar él la Oeste al llegar a la calle Marqués de Urquijo. Por el
mismo recorrido nos encontrarnos con un tendido subterráneo de

baja tensión.

de la Plaza de la Estación, ambos lados de la calle Dato, ambos

lados de la calle Fueros, ambos lados de la calle Rioja, lado Sur de

la calle Ferrocarril y paso del DU.ende, se dispone de una línea
eléctric2, de baja tension su I,T","y,,,,

localizada bajo la calle Manuel Iradier.
El la de alta
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Para mayor conocimiento 10 anteriormente enunciado, puede
comprobarse el plano 1-4.3. Estado Actual: Servicio existentes:
Redes Eléctrica y de Alumbrado.

D) ALUMBRADO

Con independencia de la instalación propia existente en el área

ámbito cuatro clases de aparatos; las farolas tipo J81'dín, punTOS

de luz en fachada, los báculos y los fluorescentes.

El tratamiento de farolas tipo jardín se localizan en las siguientes
zonas: '

Acera Oeste del tramo Marqués de Urquijo, - Puente del

Paseo de la Senda.

Acera Este de la calle~AguirreMirarnón.
Aceras Este y Oeste de la calle Martínez de Aragón,

Acera Oeste de la Plaza de la Estación.

Laterales Norte y Sur del Paseo Marqués de Urquijo, entre,

las calles Martínez de Aragón y Comandante lzardu.y.

El tratamiento a base de puntos de luz en fachada los encontramos

en:

, "

Fachadas Norte de la calle García del Diestro,

Fachadas Norte y Sur' de la Plaza de la Es tación.

Fachadas Este y Oeste de la calle Dato.

Fachada Este de la calle Fueros,

Fachadas Este y Oeste de la calle Rioja.'
Fachada Sur de la calle Ferrocarril,

Mientras que los báculos quedan ubicados en el lateral Oeste de

la calle Corazonistas y a todo 10 largo del lateral Norte de la calle

lVIal'qués de Urquijo 19ntre las calles Corazonistas y MartíJiez de

Los pasos subterráneos de la calle San Antonio y el paso del

Duende están iluminados con fluorescentes aislados debidamente
protegidos.
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Como es evidente, todos los_ elementos anteriormente reseñados
quedan conectados mediante la correspondiente red eléctrica
disponiendo las oportunas arquetas y cajas de registro.

Todo 10 ,anteriormente expuesto queda grafiado en el plano 1-4.3
1IEstado Actual: Servicios existentes: Redes Eléctrica y de

Alumbrado.

E) GAS

Incluida en la delimitación del ámbito únicamente podemos advertir
parte de dos anillos. Uno que discurriendo bajo el lateral Oeste

de la calle Mariínez de Ar~gón enlaza con e11ateral Este de la calle
Comandante _ Izarduy a través del Paseo Marqués de Urquijo,

Mientras que el segundo va bajo el lateral Oeste de la Corazonis­

tas para una vez. conectado con el proveniente del paseo Fray

Francisco seguir por el lateral Este del paseo de la Senda.

Este último conecta con el resto de los anillos forrnalizados al

Norte del Polígono, bajo la calle Manuel Iradiery de ella a la calle

San Antonio.

'Para mayor detalle puede observarse el plano 1-4.2. 11 Estado

Actual: Servicios e~istentes: Redes de gas y teléfono".

E) TELÉFONO.

Bajo unas canalizaciones perimetI'ales al área, a excepción de los'

que cruzan la calle García del Diestro y la plaza de la Estación

para' continuar por la calle Dato, discurren los tendidos telefóni­
cos en subterráneo.

Por ello, no parece oportuno efectuar una descripción pormenori-'

zada. de dicha red ya que conecta y da servicio a todas las
'" , r:"

\:.:.'-:;
. ,

,-)1.- .,~,~,::Ll,:- "O, ",-_.

su.bterránea o desde esta mediante tendidos por fachadas o

servidumbres en sótanos o planta baja.

f31tU.aciól1

Actual: Servicios existentes: Redes de Gas y Teléfono!! o

-.
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1.8 - OBJETIVOS, CRITERIOS Y DESCRIPCIÓN DE LA ORDENACIÓN

PROPUESTA

La ordenación propuesta se describe gráficamente en la serie
correspondiente del Documento nº 3 "Planos de Pro~ecto" en donde además de
la especificación clara de la remodelación, con las calificaciows resultantes,
se grafian esquémas de las diferentes redes de infraestructuras previstas.

los apartados descriptivos de la ordenadon que se exponen a continuaCión.

1.8.1 ~ OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACIÓN. -

El avance tecnológico derivado de la llegada del FF. CC. Madrid­
Irtín El. la. ciudad de Vitoria~Gasteiz, con la construcción de la Estación en
1 .856, supuso la mejora en su relaciones funcionales con el conjunto ."del

territorio.

El trazado del ferrocarril, planeado al. Sur de la ciudad fUE;l'a de

su limite urbano, no contempló las tendencias naturales del crecimiento de la

ciudad, así. como el complejo funQionamiento que una infraestructura de este
tipo collevaría con el paso del tiempo, condicionando por ello, el modelo urbano

• . . I -

resultante.

De acUerdo con los criterios higienistas del urbanismo moderno ~ .

la ciudad fue invadiendo la planicie meridional al núcleo fundacional,
desarrollando una ocupación de este suelo cuyo resultado ha sido un HEnsan.;.

che" irreg-u.lar e incompleto, pero fundamental para continu.ar con la cultura
urbanística que ha distinguido a la ciudad de. Vitoria-Gasteiz desde su primer

asentamiento .

En este proceso colonizador de la llanura, se van produciendo las

primeras construceiones al otY'o lado del ferrocarril, siguiendo un proceso de
. ,.)

zona sur de ·la ciudad, en donde se alternan grandes equipamientos con
ordenaciones de viviendas unifamiliar y colectivas:

Los amplío~, t\:"':F'enos QU.8 1<3.S instalaciones
'21 Hcorazón de la ciudad 'l suponen una auténtica y verdadera distorsión En1 el
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significado de la ciudad como territorio adecuadarnente ordenado y funcional­
mente relaciona.do y que desde el enfoque metodológico de la estructura urbana
presenta los siguientes aspectos:

T:rama morfológica incompleta

En el caso.de Vitoria-Gasteiz, el proceso seguido en los ensanches

románticos, de tlhacer ciudad tl a modo de definición de alineaciones

siguiendo tramas rectangulares con la consiguiente implantación'

frenado en su encuentro con las instalaciones ferToviarias)

imposibilitándose con ello la correcta constHución de sus bordes ,.

Este efecto se denota claramente en la apreciaciÓ'nde: tra.zados

viarios interrumpidos, volumetrías edificatorias generando

medianeras ciegas, espacios libres interiores rígidamente

d.elimitados, ... y falsa consideración como fachadas principales

de la.s que por su naturaleza. son fachadas secundarias.

Efecto barrera

La relación entre las partes de la. ciudad, tanto a nivel peatonal

-como de circulación rodada, que debe darse de una manera fluida

y diversa estableciéndose los oportunos canales que faculten

recorridos, itinerarios e hitos ref~rencia1es, ha sido alterada al

imposibilitarse su resolución como consecuencia de la. exi~ tencia
de un área perfectamente delimitada: física, constructiva y
funcionalmente, como es el modelo de estación mixta pasaj(~ros­

mercancías, planteada en el centro de la ciudad de VitOl'iEl­

Gasteiz <

Este modelo ferroviario, cuya nota característica dominante

conlleva gran dosis de rigidez en cuanto a su trazado y perm>::abi­

Edad, deriva en la búsqueda de conexiones alternativas antinatu­

raJes, para relacional' extensos barrios de la zona Sur con los

Ioealizados al ,otro lado del ferrocarril) y más concretamente COl'1

!.'.~_."~.C.,>::..-<l :. l. 'y J.\;'~:':': .. ((j U.'-,~ ':' ...:;.-t

ciudad, constituido por el ensanche decimonámico.
i
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Degradación. urbana

La imagen de la ciudad como un todo ordenado debe trascendel~en
todo momento con independencia del lugar en el que se encuentl~e

el perceptor.

La .armonía de los elementos compositivos y de la identificación
que de ellos se posee, hacen sobreválorar los supuestos de clara

p.egradación. Así, las instalaciones ferroviarias generadoras de
·F

áreas más próximas (Ensanche, Ciudad éle.rdín, grcüldes contene···

dores comunitarios, ... ).

Lasituación anteriormente expuesta, es perfectamente apreciable

al discurrir por tren a ü'av:és de la ciudad, donde secuencialmen­
te se alternan bordes adecuadamente tratados con zonas cuya

imagen debería ser objeto de una profunda intervención, aún más

cuando éstas se ubican en la zona más representa'tiva.

En resumen, el tratamiento adecuado del área del ferrocarril y Sll.

entorno deberá superar las deficiencias enunciadas, mediante actuaciones cuyo

resultado q.é n11..7..estra del orden urbanístico que la ciudad esconde en su
presente realidad.

Así tras un minucioso análisis de la situación actual: edificatoria,

red viaria, infraestructuras, V;:lcíos 1..1.rbanos, espacios libres y zonas verdes.,

y de la definición de nuevos o~jetivos capaces de dar respuesta a los problemas
de ajuste urbano presentes en la zona y que a grandes rasgos podríamos

sintetizar en los siguientes:

Permeabilizar la barrera física> ferrocarril, que ha impedido a

Vitoria"Gasteiz su expansión hacia el Sur.

Ordenar las zonas adyacentes al ferrocarril que quedan liberadas

por el traslado de la estación de mercandas a ,JUNDIZ, definiendo

claramente la relación Ciudad-Ferrocarril.

Posibilitar, mediante la conveniente dotación de espacios libres de

USo público , la conclusión de una amplio anillo peatonalp::u'a la

Ciudad.

Mejorar la red viaria en dhección E~'Oj deficito.rJa en (3Gta Z0112: ,52

la Ciudad.
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Dignificar el paisaje urbano contemplado desde el ferrocarril.

se estima conveniente un nuevo enfoque en la ordenación del área del
ferrocarril.

Por tanto, los criterios por 10 que se debe guiar el Plan Especial

~el Ferrocarril pasan por:

Conformación adecuada de la trama morfológica.

Mejora urbana.
Nueva imagen de la Ciudad.

La acción recupél'adora p1anteq.da para la trama morfológica del

Ensanche rematando las manzanas incompletas loCalizadas en la zon~ Norté del
área mediante la ordenación de unos volúmenes definitorios 4e una alineación,
constatan a todos los niveles que esta parte de la Ciudad del siglo XIX llegará
El disponer de un borde perfectamente conformado y articulado al llegar al
ferrocarril. '

La rigidez característica del trazado ferroviario, no tiene por qué

impedir acciones de relación, tanto de los itinerarios peatonales como de los
rodados ~ entre sus bordes, Hasta la fecha, y en nuestro caso concreto, las

respuestas que la Ciudad ha implementado han sido insuficientes.

Con el fin de enlazar tOdo el viario existente se proponen
actuaciones relevantes que atravesando interiormente el lecho del f(:H'Y'ocarril
logran conectar y definir como una autént~ca tr.ama la hasta ahora inconexa

red, facultándose con ello claros circuitos y recorridos alternativos a los
extstentes, tanto en dirección N-S como E-O.

Los itinerarios peatonales de gran predicamento en la ciudad de

VitoJ,"ia-Gasteiz, se ven potenciados al diseflarse un ItEspaeio Salón!!, que sirve
como nexo de unión con el Y1Paseo Verde VI de nuevo diseño (Marqués de

Vrquijo), el cual enlaza a través de las actuaciones proyectadas para' el

complejo univer'sitario con el bulevar Sur de la Ciudad, definido en el vigente
Plan General.

Con la aparición 4e estos nuevos espacios libres se consigue' dotar

de un mayor grado de accesibilidad a los barrios del' cuadrante S-E de la

ciudad, conectándolos adecuadamente con los tradicionales paseos vitorianos.
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Las acciones dirigidas a la consecución de una mejora urbana en

el área, no sólo son consecuencia de una clara y acértada creación de espacios
urbanos con sus volúmenes edificatorios, sino qlle deben completarse con 'otras

tendentes a formalizar los márgenes de este 1fr ío t! por el que discurre el

ferrocarril: así, se diseña un ffmalecónf! a modo de paseo elevado que acompaüa
. .

al salón previsto en el borde Norte, y una sucesión de elementos esculturales,

constituidos pornúc1éos de escaleras y edificios de equipamiento que dotados

de una fuerte linealidad, estructuran el borde Sur del área.

¡. '

que la actual configuración de la calle Marqués de Urquijo posee en la

actualidad, transforlnanc1o su característica de espacio degradado en uno

amable, dotado c,lel suficiente atractivo de relación, estancia, paseo, ... para

los ciudadanos.

Eviden.tem~ntetodo 10 hasta ahora expuesto contribuye a dotar de

una imagen nueva y renovada a esta zona, la cual se verá dignificada no sólo

por responder a un espacio ordenado sino por tratarse de un ámbito en donde

pueda llevarse hasta su último extremo la relación forma-función urbana.

1. 8.2 - ORDENACIÓN GENERAL: ELEMENTOS COMPOSITIVOS

Los criterios compositivos para él ámbito parten de la considera~

ción dada para todo él como transición entre una tr:amaurbana constituida por

tres manzanas, en el frente al área del siglo XIX, a dos manzanas tal y com?

se desarrolla en la zona al Sur del ferrocarril.

Por ello, la utilización del sistema viario en continuidad nos

reconduce a una clara interrelación espacial y en consecuencia tanto las

prolongaciones de las calles Corazonistas, San Antonio y FU.eros conllevan a

la primera definición de manzanas con las alineaciones inherentes ae11os.

La aparición, o el deyplazamiento, de la calle Marqués de Urquijo

supone un claro eje lineal compositivo para la ordenación de los espacios y
.8. djseñeT" en zona Sllr;; tocla. vez qlJ8 con. clich_o \7ial se rem.ata

transición entre las direcciones Norte-Sur.

Por supuesto, la formalización del nuevo eje Este-Oeste posibilita

urja f¿.eH y sugerente reso]udón no yo solo para lo proyectado en sus laterales

(Paseo peatonal, edificios de equipamientos , etc o) sino queen él se integrarán
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los enlaces con los viarios de conexión bien a modo de pasos y rampas, bien
mediante pasos subterráneos o bien a niveL

Con el fin de rematar las manzanas deGimonómicas aparece qn
nuevo elemento compositivo definitorio de alineaciones tal cual es el límite
máximo determinado para las nuevas edificaciones, de manera que siguiendo

la tipo10.gía. rectangular de la malla urbana, suponga una clara y tranquila
formalización del frente Sur del árell residencial colectiva.

.~ ¡ 1

instalaciones ferroviarias que con su edificación más relevante y sus tendidos
viarios rectilíneos han conllevado a una clara definición tanto de losele)llentos

de cierre como de los espacios libres públicos proyectados para los cuales la
linealidad ha sido el criterio adoptado tanto para el establecimiento de las

circu1acion~speatonales como para el propio tratamiento urbanístico.

1,8.3 - ORDENACIÓN DE LA EDIFICAcIÓN

Partiendo de la medianera constituida por el edincio residencial

existente e'n la Plaza de la Estación, se van ordenandQ secuencialmente hacia

el Este una serie de v61umetrías . Así, rematando la alineación de la Plaza se
px'oyecta una construcción de 18,88 m. de longitud resuelta en planta baja y

dos plantas estableciéndose obligatoriamente 1l;l continuidad del porche. A
continuación, y a modo de charnela, para resolver las alineaciones y alturas

no coincidentes, se define un.vo1umen de 32, 75m. de largo resulto en planta

baja y tres pisos , p~rmitiéndose dos p1ahtas de aparcamiento, su altura máxima

se fija: en 15,10 m.

Ya con una atracción perfectamente definida, se remata toda la
, '

zonaNorte del ámbito has llegar a la calle Rioja, de forma que las dos plantas

sótanos, ~lanta baja, tres o cuatro J?isos, ático en el caso de tres plantas Y"
planta bajo cubierta. Su altura' máxima de edificación queda fijada en 21,00 m.

Marqués de Urquijo, se proyectan sendas vo1umetrías de 94,80 m. y 54,95 m.

de longitud y fondos de 10/13,75 m. para los cuales se establece unas altura

máximas de 9 Y 12 m. según se trate de las partes en las que se permitan dos
CI tres plantas.
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Las características más rélevantes de las edificaciones residenciales

además de su ,excelente orientación Sur, vienen determinadas por la escasa

profundidad prevista con el fin de lograr un mayor, alejamiento del trazado

ferrovialio. Ello conduce a una tipología de viviendas frontales, con una valiante

. en esquina para. remate y enlace con la manZalla, evitando así innecesalias

medianerías.

El rH~ceso se realiza mediante un reducido número de portales v él

través de corredores aOlistalados ubicados en la fachada Norte, que permiten

acceder a la totalidad de las viviendas.

El perímetro Sur de fachada se incrementa al aV311Zal'. los cuerpos

edificados de las est311cias solapándose con los restantes locales.

Los dormitorios se sitúan alineados compartiendo una amplia
,

galería acristalada que tiene diversas utilidades:

Por un lado establecer una sencilla barrera acústica frente al ruido

fenovialio.

Permitir una captación solar paSIva cuando se desee, dada su

orientación favorable.

Ordenar mediante un gran paño acristalado la diversidad de.

huecos que se producen en un edificio de viviendas, proporcionando

así una imagen unitalia, más adécuada. a la escala general del

conjunto y con una mejor lectura para un viajero en movimiento.

El edificio se remata mediante bóveda rebajada que albel'ga en su

interior viviendas de menor tamaño.

pro total flp vi v i p11 d8S p1'Oyedadas son 119 albergando 76

viviendas en el bloque residencial previsto entre las calles Fueros y Rioja, y 43

viviendas en el ,bloque previsto entre la Plaza de la Estación y la calle Fueros.
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1.8.4 -RED VIARIA Y APARCAMIENTO

Dentro del ámbito se actúa en relación con el viario de tres

formas; ampliación del existente, reforma de la tipología y creación nuevos.

Corno ampliación del existente obs'ervamos el tramo de conexión

entre la calle Corazonistas y el Paseo de la Senda de manera que manteniendo

Ém contin~idad con la actual sección de la calle Corazonistas posibilite una
,ce 1

irremediablemente a la realización de ún huevo túnel con mayor anchura que

la actualmente existente .

La reforma tipológica afecta altrazado de conexión entre las calles

San Antonio yAguirre Miramón resolviéndose, según el Planeamiento proye,cta­

do, mediante un paso subterráneo que en continuidad permita un recorrido

sencillo para el flujo rodado.

La creación de nuevos viarios afecta a los previstos de prolonga..

ción hacia el Sur de la calle Fueros y nuevo viario en la zona de Marqués de

Urquijo. El primero de e1108 conlleva, con la misma sección de la actual calle,

conectar a través de un poso inferior la red viaria existenteen el siglo XIX con

el nuevo trazado de la zona S1..lr del ámbito.

La nueva calle Marqués de Urquijo mantiene el c:arácter lineal en
todo su recorrido, entre Comandante Izarc1uy y Corazonistas, viéndose

únicamente alterada a111egar a los nudos de conexión con las calles Fueros y

San Antonio en donde se formalizan trazados en pendientes para la red viaria

Y'odada y áreas con escalinatas para resolver la red peatonal.

La anchura total tipo de esta nueva calle es la de 12,7'5' m. de la

cual 7,00 m. corresponde a la calzada, 2,50 m. para aparcamiento y 3,25 m.

como acera. En los nudos de conexión las Galzadas poseen una anchura de 4 m.

En 10 que respecta a los aparcamientos, se ha disei'íado una franja'

de 2,50 m. de anchura que acompañando a la: calle Marqués de Urquijo se

localizan a todo 10 largo de la calle en las zonas en los que no exista conflictivi·-
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1.8.5 - ESPACIOS LIBRES y ZONAS VERDES

Dentro del concepto general de espacios libres de dominio y uso

público, en el área se han diferenciado cinco calificaciones, tres de las cuales

corresponden a espacios libres propiamente dichos y las dos restantes a sendas

zonas verdes.

Conceptuadas como zonas verdes se ha definido todo el paseo
,-1 n c'

parciales de 6.954,22 Y 3.565,23 m2. Dicho espacio está diseñado con una

anchura tipo de 14, 75 m. de los cuales 2,50 m.se han reservado como carril

bicL

Como espacios libres se han diferenciado dos tipos de superficies,

las ordenadas a modo de áreas de paso peatonales y la proyectada como área de
estancia-paseo también peatonal. Las'· primeras son las ubicadas a ambos

extremos de la calle Marqués de Urquijo, junto a los edificios de equipamientos,

con unassuperfícies de 27.6,01 m2 y 721,01 m2.

El espacio libre con tipología de estancia-paseo corresponde con

la amplia zona de entre 31,635 y 27,485 m de anchura, prevista entre la

edificación residencial y las instalaciones ferroviarias. Incluido en dicho

espacio la actual Plaza de la Estación, su resoí~cióna modo de paseo elevado,

zona estancia1 y paseo lineal, posibilita todo un recorrido peatonal désde el

centro a la zona Sur de la Ciudad.

Con una situación privilegiada y de claro carácter ordenador- J se

plantea una edificación en planta sótano (planta inferior) y dos plantas

superiores, en la cual se lleven a cabo actividad ciudadana (establecimiento

público) .

1.8.6 - USOS DE LAS EDIFICACIONES

De entre las edificaciones proyectadas, las construcciqne:;s

denominadas coma C-O y ET (e-O) tienen un uso pormenorizado de comercial

y oficinas, especificándose para la segunda de ellas que tales usos correspon­

. den a las actividades llevadas a cabo como instalación de la Estación de

Transportes; en este caso de RENFE. EstoúHimo SUP0J1l:o que

edificio, a adjudicar a RENFE, únicamente puede albergar a las oficinas y
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dependencias comerciales de dicha empresa, así como dos plantas de aparca­

mientas ligados a 110s usos a desarrollar en las plantas superiores.

Las edificaciones RC-1 y RC- 2, son de claro carácter residencial

colectivo en donde pueden proyectarse aparcamientos, tras teros e instalacio­

nes en las dos plantas sótano; comercial, oficinas, establecimientos públicos

del grupo Iº, Y equipamiento cultural en plantas bajas; y viviendas exclusiva­

mente en plantas de pisos superiores.

el)! , " corno ¡ í .

albergarán los usos característicos dependienü~s de la Estación de Transporte,

en particular de RENFE, admitiéndose los usos complementarios enunciados en

. las Ordenanzas Reguladoras.

Los edificios de equipamientos EG-1 CA y B) Y EG-2, localizados

en: la franja Sur del ámbito podrán destinarse a cualquiera de los usos de

equipamiento universitario, cultural o asociativo ,bien exclusivamente ode

modo compartido.

1.8.7:" DESCRIPCIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE URBANZACIÓN

A continuación se van a describir escuetamente los esquemas de

las redes más importantes, dejando sin esplicitar la red de hidrantes la cua.l,

por su carácter más específíco, se estima debé ser diseñada y reslUelta al .

realizarse el proyecto de urbanización que desarrolle el presente Plan

·Especial .

. A) SANEAMIENTO. - Apoyándose en los colectores que discurren

dentro y en el perímetro del ámbito (ovoide 120/90 calle Corazo'"

nistas, ovoide 90/60 calle Manuel Iradier, colector f/J 100 tramo

Este de la calle Marqués de Urquijo, colector f/J 50 de la Plaza de

la Estación) se proyectan las siguientes redes:

'E~n la zona Norte' del polígono: Partiendo de la proldng'a-

tan redes con f/J de 40 y 50 de manera que la zona existente

entre la Plaza de la Estaciór y Fueros evacue hacía la calle

Dato, mientras que la zona entre> Fueros y Rioja evacue
1,,,(-,}'n ]r. "8110 nI J'OJ'q A C"U "1:>r, In -~1"1·"'c.~r> r:lr. 1-"" ,-'.,-.' .. r ,.·1""'"A~\_C.A .....? ....c~ ~C~ c\". V"Q _-), u \ eL .CL 1-' _ i_~lc;..LCt .Je: -,_c,·~, ,~Ui,1,:4,..:., dJ.J..,.. I.:-~,

"

•
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mencionada resolverá mediante evacuación forzada, las
procedentes del paso inferior de la calle Fueros.

En la zona Sur del polígono: Mediante colectores de (/) 40

se canalizan las a~as del tramo de la calle Marqués de

Urquijoentre Aguirre Miramón y Corazonistas, hacía el

colector ovoide que discurre hacia el Norte por el Paseo de

1a.Senda.

superior con 0 20 como del paso inferior con (/) 60 , junto
con las proyectadas en el paso inferior de la calle San

Antonio y las tres cana1iz,aciones de(/) 100 y 50 previstas en

todo el resto de la calle Marqués deUrquijo se conectan a

un nuevo colector de (/) 100 que va a enlazar con el ovoide

que discurre bajo la calle Manuel Iradier.

B) ABASTECIMIENTO DE AGUA." Con una clara concepción

de redes en anillo, se proyectan bajo los espacios libres de

la zona Norte del ámbito canalizaciones de (/) 150 de manera

que se circunvalen las manzanas edificadas.

En la zona Sur, y bajo el paseo peatonal, se remata la red

actual con nuevas canalizaciones de (/J 150.

Evidentemente en la nueva red proyectada se locaJiz8.rán

todos los hidrantes necesarios para satisfacer las previsio··

, nes del área .

.C) ENERGÍAELÉCTRICA. - Después de procedera la desapa­

r'ición total de los tendidos eléctricos en aéreo existentes, .

se proyecta nuevos tendidos subterráneos de alta y baja

tensión los cuales cierran perímetra1mente las nuevas

manzanas ordenadas en la zona Norte del Polígono creando

anillos, en los cuales los tramos de nueva creación van
conectando con las canalizaciones actuales que discurren

bajo la calle Manuel Iradier.

En el zona Sur únicamente se proyectan de nueva creación

los tendidos subterráneos, corno ramificación 10s
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~xistentes j necesarios para dotar de energía eléctrica los
edificios de equipamiento proyectados.

D) ALUMBRADO. - Procediendo también con ramificaciones,

se proyectan redes subterráneos bajo los espacios libres de

la zona Norte de manera que la zona Oeste conecta bon ~l

tendido actual bajo la Plaza de la Estación y la zona Este de

dicho espacio libre se cOD~ecta oon la red que discurre bajo

Tanto la canalización proyectada bajo la acera Norte ,de la

calle Marqués de Urquijo como los. proyectados a ambos

lados del paseo peatonal, se conectan a la actual red ya

ejecutada existente en el tramo más oriental del citado

paseo.

E) GAS.- Tomando como puntos de conexión el cauce de las
calles Dato con Manuel Iradier y Rioja con Manuellradier,

se proyecta una nu~va canalización que discurre bajo' la

acera Este de la calle Dato, sigue bajo la Plaza de la

Estación, continua siguiendo las alineaciones de las

edificaciones ordenadas hasta llegar a la cane Rioja en

donde gira hacia el Norte para proseguir bajo la acera

Oeste de la citada calle.

Al igual que 10 expuesto en ,otras redes, se proyectan las

ramificaciones necesarias para abastecer de este tipo de

energía a los edificios de equipamiento ubicados en ambos
\

extremos de la alineación Norte de la calle Marqués de

Urquijo.

F) TELÉFONO. - Siguiendo una trayectoria casi igual a la

descrita para la red de gas, se proyecta la nueva red de

teléfono la cual se conexiona con la existente en el cruce de

la esquina de la calle Rioja con Manuel Iradier.
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1.8.8.- CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA URBANÍSTICA VIGENTE

De la Modificación del Plan General de Ordenación Urbana del

Término Municipal de Vitoria-Gasteiz tramitada en el ámbito del polígono nº 5

"Ferrocarril", cabe diferenciar la temática expuesta en la Ficha del Ámbito
como parámetros urbanísticos y todo el repto de Directrices,·Aprovechamiento ,

Grado de vinculaciones de las determinaciones, Cesiones obligatorias y Cargas
de urbanización también enunciadas en las Fichas del Ámbito.

Respecto al primero de los temas cabe clarificar el mínimo ajuste

de superficies calificadas provenientes de una exhaustiva medición realizada

en planos a escala 1/500. Dichos ajustes en absoluto han supuesto sobrepasar

los aprovechamientos máx~mos establecidos para las parcelas ordenadas,

habíendose procedido únicamente a un trasvase entré los aprovechamientos

dados a las dos áreas residenciales manteniendo en cualquier caso el máximo

admisible.

PARCELA PLAN G.O.U PLAN ESPECIAL

ca 405 405,10

ET (C-O) 1.629 1.629,80

RC-1 7.801 '1.759,00

Subt. 21.266 Subt. 21. 266

RC-2 13.465 13.507,00

ET-l/ET-2/ET-3 6.508 6.508,00

EC 4.394 4.388,78

TOTAL 34.202 34.197,65

la edificabilidad media bruta resulta ser de 0,3900 inferior a los 0,3992 m2c/m2s

expuestos en la ficha ..

En cuanto al número de viviendas se han previsto 119 en lugar de

las 125 viviendas estimadas como máximas.

Respecto al punto nº 3 de la ficha del Ámbito !!Directrices de la

.. 3 a)

... '..

. ' , -.,·i,.~., ..:~.~~~~;/~i· . I

AREA FERROVIARIA. - Con indépéD:•. »'·~'·'· ,!le las nuevas medicio-
.' . ...., ""'"'~ .•'f'''' •

nes, más reales, de los terréni::i¡':¡:'~::~,.11a incluidos, se han
cctmplimentado lGs., condiciones:
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El nuevo edificio, junto a la alineación Norte, se planteo 66
x 12 m. que si bien tiene 0,50 m. menos de longitud de 10

estipuladoen la ficha, sin embargo permite la construcción
de los 2.141 m2c. Su altura máxima será de 10m.

- Se mantiene el actual edificio catalogado de la RENFE,. con

una superficie en planta baja de 1.122 m2 y una construida
total de 2.607 m2c.

de Urquijo) una superficie máxima de 1.760 m2c en situa­
ción ete estricta simetría con el edificio antiguo de RENFE.
La altura máxima será de 9 ,50 m.

Si desea advertir que para tal edificación no se esta

establece una parcela perfectamente d~finida en el Plan ya
que su ubicación dentro de los terrenos ferroviarios queda
con libertad siempre y cuando cumpla con las condiciones
fijadas en el párrafo anterior.

El aprovechamiento total máximo, incluido el edificio a
mantener, fijado en 6 .508m2c se cumplimenta exactamente.

3 b) PASEO MARQUES DE URQUIJO.- Se van a 1'1:' exponiendo los

extremos debidamente cumplimentadas:

Se configura la Senda Peatonal con u.na anchura de 14,75
m., superior' a los 14,00 m. fijados en la ficha del ámbíto.

La nueva vía posee una calzada de 7 m., aparcamiento de

2,50 m. y acera de 3,25 m., dimensiones superiores a las
estipuladas.

Los parámetros fijados como superficies de parcelas de 769

m2s. y 1.229 m2s se han ajustado a la realidad resultando
635,99 m2. y 999,55 m2s suponiendo un aprovechamiento de

.,
ce

4.394 m2c. La altura máxima de 12 m. es inferior a la

referenciada en la ficha del ámbito (13 m.)
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3 c) PLAZA DE LA ESTACIÓN: la posibilidad de ubicar en ella un
apffi.'camiento púbhco subterráneo, en tres plantas m§L'i:imas, no ha

parecido oportuno establecerlo con un carácter obligatorio en el

documento del Plan Especial, manteniendo únicamente la

permisibilidad de tal actuación bajo el espacio libre público de la

Plaza de la Estación. La superficie má'i:ima afectada por dicho

permitidas.

3 d) ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS AL NORTE DEL

FERROCARRIL.- Tal y como se enunCIa en la ficha, se ha

conformado dicho espacio el cual tiene unaanchul'a, hasta
alineaciones, de 27,485' m. y 31,635 ffi. Se ha cumplimentado lo

referente a la construcción destinada a establecimiento público del

Grupo 1.

3 e) EDIFICIOS AL NORTE DEL FERROCAR,RIL.- El remate de la

ciudad, y como escenario del espacio libre público creado, se han

proyectado una serie de edificaciones las cuales cumplen con lo
normado por el Plan General:

, El edificio terciario (comercial y oficinas) tiene una superficie

en planta de 160,43 m2 (inferior a los 161 m2) y un

aprovecltamiento total de 405,10 m2c (lo fijado son 405 m 2c).

El edificio par~ dependencias de RENFE (comerciales' y de

oficinas), tiene una superficie en planta de 407,45 1hZ Y un

aprovechamiento máximo de 1.629,80m2c.

Para las edificaciones residenciales RC-1 y RC-2, se han

seguido cumplinlentando los pal'mn,etros de superficie

calificada máxima (2.110 m 2 y 3.655, m 2) al haberse actuado

sobre 2.038,27 m2 y 3.521,15 m2• Respecto al aprovecha..

miento, no se ha sobrepasado el total de 21.266 m2c los
cH31es ::;8 h :''1, (1-; ,c,trihuid0 dp SClJ el'do drr el de{inih 'l0 di snj'i n '

de los bloques residenciales.

Las alineaciones post81iores determinadas a no menos ele 4

m. y 5,80 m. en un 50% de alineación postedor se han

t ' ,/. ~ T J ' 1 1 .
l'espe ado escrupuJOsamen.:.e. 19l.Ia -I"nen.te pU8ue (leCH'E;e

fondo máximo medio de los 21,65rn. y.retl'anqueosde
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2,20 m. en un 50% de la afuleación, ya que en el bloque RC-l
se han adoptado los 21,80m. y 2,82 ni. de retranqueo y en el
bloque RC-2 se ha configurado a 21,64 y 2,62 111. de
retranqueo.

El número de plantas maxuno permitido de dos sótanos,
planta baja, cuatro plantas de pisos y ático retranqueado en
'~]1 +0"h20 0 f:-in;:¡l n0 r<]1n(l0c'nnor;:¡rln ni';' 1;- n r nmJ 0 2t8 el'

CtuHO.e ld edJncdcwll vosee üos plantas sOLano, planta baja,
cuatro plantas de pisos y bajo-cubierta o tl'es plantas de
pisos ático y bajo cubierta.

1.8,9.- MODELO lJRBANO FUTURO

En el desal"rollo del presente Plan Especial ha parecido oportuno el
proponer una solución de ordenación la cual no hipotequeposibles)l18jór(l.s .
urbanísticas tendentes a: ':'>'~J~~~:';

Potenciar a la nueva calle Marqués de Urquijo como vía de acceso,
rodado al complejo ferroviar'Ío. . ~

Relocalización de un nuevo edificio, con las características de
Estación de viajeros, Correos, paquetería, en la alineación de la

. calle Marqués de Urquijo.

Prever una dotación importante de aparcamientos capaz de
resolver en subterraneo la demanda zonal (viajeros, universital'Íos,
etc) y la demanda proveniente del centro de la ciudad.

Reurbanizar los pasos inferiores, disminuyendo su longitud.

Remat~, simétricamente respecto a la actual Estación de viajeros,
el cierre Norte de las instalaciones de RENFE. Ello posibilitaría

por el edificio anexo de Heme y la calle García del Diestro.
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Evidentemente todos los aspectos anteriormente relacíonados

.pasan por una clara decisión a adoptar competencialmente por RENFE j

tal cual es la de reducir a cuatro el número de víi'iS férreas.

La futura ordenacíón, plasmada en el plano de proyecto nº 10

"Estado Proyecto: Modelo urbano futuro", da una imagén posibilista de

hasta donde puede llegar la mejora deseada para esta ?-rea tan céntrica

y representativa-de la ciudad.
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1.9 - SÍNTESIS: RESU1VfEN DE LAS CARP-,CTERÍSTICAS DE CALIFICACIO­

NES SUPERFICIES, USOS, EDIFICABILIDADES y APROVECHAMIENTOS

MÍNIMOS

1.9.1 - RESUMEN DE CALIFICACIONES Y SUPERFICIES

a) Superficie total del ámbito

- Superficie cubierta . . 2.056,12 m2s.

.. 87.672,90m2s.

b) Superficies. según calificaciones globales:

- Sistema general de Transportes y Comunicaciones
(SG-TC-1: Estación de transporte) .. " ..... 36.437,75 m2s.

- Sistema general de Transportes y Comunicaciones

(SG-TC-2: Viario General: el Paseo de la Senda) 1.108,99 m2s.

- Superficie descubierta
- Superficie cubierta ..

977,53m2s.

131,46 m2s.

- Sistema general de Espacios Libres

- Sistema general de Equipamiento Comunitario
(SG-EC-1: Nuevo equipamiento proyectado,
viario, etc.) 1. 083,35 m2s.. . . . . . .

. . . 10. '783 ~01 m2s.

. 13.550,4,3m2s.

Superficie descubierta

- Superficie cubierta . .

13.404,05 m2s.
.. 146,38 m2s.

Sistema general de Equipamiento Comunitario
(SG-EC-2: Tramo de la' calle Aguirre Miramón) 1.083,35 m?.s.

- Superficie descubierta

- Superficie cubierta

- Residencial

785,86 m2s.
'7 9 2"29.,4 m s.

. 24.709,35 m2s.

Superficie descubierta 23. 228 ~ 58 m2s.
,. Superficie cubierta o. • 1',480; '77 m2s;
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c) Superficies según calificaciones pormenorizadas.

- Estación de transpOl'te (en SG-TC-l) 36.437,75 m2s.

- Viario General (en SG-TC-2) 1.108,99 m 2s..

- Superficie descubierta 977,53 m2s.

. - Superficie cubierta ... 131,46 m 2s.

- Zona verde (ZV-1) (en SG-EL) , : 6.954,32 m~'s.

(J d (Z\/"' 2") ( l'" I~'L) '3·5·1~5· 23 .,- Llana ver e - J en 0~"X-LJ '.. ' v, nl~S.

- Viario Local (VL-1) (en SG-EL) 263,46 m 2s.

- Equipamiento Genérico (EG-1) (en SG-EC-1) 999,55 m28.

- Equipamiento Genérico (EG-2) (en SG-EC-1) 635,99m28.

- Espacio libre (EL-1) (en SG-EC-1) 276,01 m2s.

- Espacio libre (EL-2) (en SG-EC-l) · 867,39 m 28.·

- Superficie descubierta... 721,011112s.

- Superficie cubierta 146,38 m28.

- Viario Local (VL-2) (en SO-EC-1) 10.771,49 m2s.

- Viario Local (VL-3) (en SG-EC-2) 1.083,35 m2s.
- Superficie descubierta... 785,86 m2s.

- \Superficie cubierta ........ 297,49 m2s.

- Residencial colectiva (RC-1) 2.038,27 m23.

- Residencial colectiva (RC-2) 3.521,15nf's.

- Comercial-Oficina (C-O) (en R) ; 160,4311123.

- Estación de transporte (comercial-oficinas)

(ET-CO)(en R) 418,9211128.

- E$pacio libre (EL-3) (en R) ~ 13.535,99 m 2s.
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- Viario local (VLA) (en R) . ,1"1 m

- Vial'io local (VL-S) (en R) ~ : 571,63 m 2.

- ViaJ.'io local (VL-6) (en R) 1. 115,54 m 2,s.

- Superficie descubierta : 343,77 m2s.

- Superficie cubierta 771,77 m2s.

. 1

- Viario local (VL-S) (en R) : ,~ 396,51 m 2,

- Superficie descubierta 296,65 m2s.

- Superficie cubierta 99,86 m2s.

- ViaTio local (VL-9) (enR) ~ 1.278,64 m 2s.

d) Resumen de superficies según calificaciones pormenorizadas:

Estación.de transporte 36.856,671n2s (42,04(%)

- Residencial colectiva ; 5.559,42 m 2s (6,34%)

- Comercial-oficinas ;.... 160,43 m2s (0,18%)

- Equipamiento Genérico 1.635,54 m2s (1,87%)

- Zonas Verdes 10.519,55 m 2s (12,00%)

- Espacios libres , 14.679,39m2s (16,74%)

Superficie descubiertas 14.663,80 m 28

- Vial1.o : 18.261,88m2 (20,83%)

Superficie cubiertas ....

.352,16

1.909,72 m2s
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1.9.2.- RESUMEN DE USOS

- Edificio C-O:

· P. Baja y Plantas pisos

- Edificio ET (e-O):

· P. sótanos

· P. b~ja y p. pisos

· P. sótanos ..

· P. baja

· P. pisos

- EdificiosET-l,ET-2 y ET-3:

· P. baja yp. pisos

- Edificios EG-l y EG-2:
.P. baja y p. pisos

Comercial y oficinas

Aparcamientos, trastero$ e instalaciones de
RENFE

Comercial de RENFE y OfIcinas de RENFE

Aparcamientos, trasteros e instalaciones.
. Comercial, oficinas, establecimiento público

G-ro y equipamiento cultural

Viviendas.

Estación de transporte de REl'.JFE

Equipamiento uníversitario, 8cfI..upamiento
cultural y equipamiento asociativo.

1.9.3.- RESUMEN DEEDIFICABILIDADES y APROVECHAMIE:NTOS

Parcela Superficie
m2s

aprovechamiento edificabilidad
m2c m2c/m2s

c-o 16o,43......................... 405,10 2,525

ET (C-O) 418,92 1.629,80.; 3,890

RC·1 : 2.038,27 ;.. ; 7.759,00 3,886

RC·2 3.521,15 13.507,00 3,935

ET·l... 792,00 2.141,00 2,703
.n!\

ET·3.; sin definir 1.760,00 .

EG·1 999,55 2.732,00 ; 2,733
EGc2 635,99 ; 1.656,75 2,605
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- Total superficie del ámbito . .

(cubierta más descubierta)
- Superficie máxima construida

- Edificabilidad máxima

- Nº máximo de viviendas

87.672,90 m2.

34.197,65 m2c

0,3900 m2c/m2s

119 viv.
(43 en RC-1 y 76 en RC-2)

..'..§..-.\

.~_-:c

Como quiera que el Planeamiento General no se encuentra adoptado a lo

esta.blecido por la Ley 8/1. 990. de 25 de julio y a.l Texto Refundido de la misma

(R.D.L. 1/1.992 d8 26 dejunio),es por lo que no se han fijado los aprovechamien··

tos tipo en suelo urbano y en su consecuencia le es de aplicación lo .enunciado ,en

la Disposición Adicional segunda del R.D.L. 1/1.992, que dice textualn;¡.ente lo

siguiente:

HA los efectos de 10 establecido enla disposición transitoria y para el suelo

urbano en que no son aplicables la definición de áreas de reparto ni el

aprovechamiento tipo, el aprovechamiento medio de la unidad de ejecución se

calculará dividiendo la edificabilidad total, incluida 1adotaciona1 privada

correspondiente a la misma, previamente homogeneizada con los coeficientes

de ponderación relativa que se definan, por la superficie total de la unidad

de ejecución, excluidos los terrenos afectos a dotaciones públicas.. de

carácter generala local, ya existentesH.

a) Superficie de la unidad de ejecución:

Se contabilizarán la superficie del polígono descontando las superficies

pertenecientes a los sistemas generales, tanto descubierto como cubierto.

Superficie total del ámbito

Superficie descubierta 85.616,78 m2s

87.672,90 m2s

.Superficie total Sistemas Generales 62.963,53 m2s

Superficie descu.bierta,
Superficie cubierta

(32,388,20

.. 575,33 m2s
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(S. u .E.) Superficie de la unidad de ejecución. . 24. 709 l 35 m2
Superficie descubierta 23.228,58 m2s

Superficie cubierta . 1.480,77 m2s

b) (S. D. P. E.) Superficie de los terrenos afectos a dotaciones públicas

existentes, incluidos en la unidad de ejecución ..

VL-4 (paso inferior el San Antonio)

VL-S (último tramo cl Dato) ..
.. 609,14m2s

571,63 m2s

VL··8 (paso inferior del Duend(~) .

VL-9 (tramo el C. Izarduy y el Ferrocarril)

Parte del EL-3 (parte Norte de P. Estación)

(S. D. P. E) TOTAL . . " . . . . . . .

c) . Aprovechamiento total de la unidad de ejecución:
I

396,51 m2s

1.27"8,64 m2s

226,12 m2s

3.547,34 m2

Parcela G-O ~. .

Parcela ET (C-O)

Parcela RC-l
)

Parcela RC-l

40S,10 m2c

1.629,80 m2c

7.759,00 m2c

13.507,00m2c

terciario en edificio exclusivo
terciario en edificio exclusivo

1.560,00 m2c comerciales en P. baja

y exceso aparcamiento en só­

tano.
6.199,,00 m2c residenciales.

2.667 , 00 m2c comerciales ~n P . baja
y exceso aparcamiento en só­

tano.

10.840,00 m2c residenciales.
/\

(AT) TOTAL TERCIARIO EN EDIFICIO EXCLUSIVO. .. 2.034,90 r.n2c

(AC) TOTAL COMERCIAL EN P. BAJAS (i~'lc. portales y exceso
aparcamiento en sótano). . . . . . . . . 4.227,00 m2c

(AR). TOTAL RESIDENCIAL (p. pisos) 17.039,00 m2c

d)' Coefientes de homogeneización de usos.

Utilizamos los coeficientes de homogeneización de usos expuestos en la Tabl?

1 ~ l' C>:!..l-=:·.:ftl1JO 8 c1(:1 Torrlo 1 d.el 'I'e:xto R,ef1.-lD.clid.o def Pla11

General de Ordenación Urbana del Término Municipal de Vitoria-Gasteiz.

Terciario en edificio exclusivo . Ku::: 7.892 u. a. Im2c

Comercial en planta baja y exceso

aparcElmi<::;nto en sótano

Residencial colectivo

. Ku::: 1::L376 tL8../n12c

. Ku= 5.314u.a.jm2c
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Ponderándolos para el uso y tipología característica de Residencial colectiva,

obtendremos:
(CT) -Terciario en edificio exclusivo 1,49

(CC) - Comercial en planta baja 2,30

(CR) - Residencial colectivo 1,00

. e) Aprovechamiento medio:

AR xCR + AC x CC + AT x CT 17.039,00xl+4.227,00x2;30+2.ü34,9ü xl,49
Au-------~-----~-=--------------~~--

S.U.E. - S:D.P.E '24.709,35 - 3.547..34

29.793,10

=----- .= 1,40786 m2c.R/m2s.

21.162,01

1.11.- SI~TErVj[ADE ACTUACION

-t-"
·~~.))01L0

e 'Y~J~ \
.D. Eduardo Tabuenca de la Peña. .

Vitoria-Gasteiz, Diciembre de 1996.

Arquitecto director:

El sistema de actuación previsto para la ejecución del presente polígono, para

cuyo ámbito se redacta el Plan Especial, es el de expropiación. Se tendrá en cuenta

que los terrenos afectados por la expropiación corresponderán a todos aquellos que se

localicen fuera del área ferroviaria cuya delimitación está pelfectamente grafiada en

los plan.os del proyecto.

Arquitect.os colaboradores: D. Juan Adxián Bueno Agero
D. Hoberto Ercilla Abaitua
D. Miguel Angel Campo Díaz

C<.uninos: D.. Jesús MaTeos Egido
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